
B. O.  del E.— Núm . 138 18 mayo 1954 Anexo único.—Página 1517

ANUNCIOS OFICIALES
IN ST ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA 

Cambios  oficiales de moneda pub lica 
dos el día 18 de m ayo  de 1954, de  
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1 ) ..... ............
Libras ............... ........................
Dólares ..................................
Francos suizos .........................
Francos belgas .........................
Florines .....................................
Escudos .....................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ..............*........
Coronas danesas .......... ...........
Coronas noruegas ....................
Deutschmarfcs .......................

3,128
30.660
10.950

252.970
21.900

288.157
33.086

1.46
2.116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podra surrlr laé modifica
ciones que se deriven del régimen írauóés 
de cambios,

JUZGADOS ESPECIALES DE MARINA

E d ic t o s

Don Lorenzo Santibáñez Hernández, T e 
niente de Navio de la R. N. A., Juez 
instiuctor del expediente que te ins
truye por remolque.

Hago saber: Que el día 14 de.abril del 
año actual se prestó auxilio de remolque 
a la cqotonave v«Velázque/», de la ma
trícula de Gijón, por el vapor de rerca 
«Augusto G. Linares», de la matrícula de 
Santander, conduciéndola a este puerto 
cuando se encontraba a dos millas al 
norte de Punta Pescador con averías en 
su motor que le impidieron continuar 
viaje por sus propios L-ned’os.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del título adicional de 
la derogada Ley de Ennueiaiuiento M ili
tar de Marina, aprobada por Real De
creto-ley de 10 de jubo de 1J25, se hace 
público a fin de cuantas personas o en
tidades se considei en interesadas puedan 

* alegar cuanto a s .s derechos convenga 
en el excediente de salvtmcnto que a 
tal efecto instruyo, bien por compare
cencia ante este Juzgado o por escrito, 
dentro del plazo de treinta días, a partir 
de la presente publicación, entendiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin haberse 
personado en estas actuaciones. se enten
derá, a los que así no lo hicieren, confor
mes en todo con la resolución que se 
adopte.

San toña, cuatro de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cuatrV. — Lorenzo 
Santioáñez.

293— O.

Don Ricardo Paisán Salviejo. Alférez de 
Navio de la R. N. A., Ayudante M ilitar 
de Marina de Camarinas y Juez ins
tructor del expediente de salvamento 
instruido por auxilio prestado por el 
vapor de pesca «M ay i» a la embarca
ción de pesca nombrada «Nuevo A le
jandro».

Hago saber;- Que por este Juzgado Es
pecial de mi cargo se instruye expediente 
de salvamento por el auxilio y remolque 
prestadq por el vapor de pesca «M ayi», 
folio 891 de la tercera lista de la ins- 

. cripción marítima de Camariñas, a la 
embarcación a motor nombrada «Nuevo 
Alejandro», folio 2.639 de la tercera lis
ta de la inscripción marítima de La

Guardia, al hallarse sin medios de pro
pulsión para poder navegar por haber su
frido la pérdida de la hélice el día 23
de julio del año último a la altura de
Cabo Toriñana.

Lo que se hace público a tenor de lo 
prevenido en el articulo 27 del título 
adicional a la Lev de Enjuiciamiento M i
litar de Marina, a íin de que los intere
sados de este expediente puedan alegar 
durante un término de treinta días, por 
medio de peritos dirigidos a este Juzga
do o por medio de comparecencia ante
el mismo cuanto les convenga.

La Coruña, 1 de mayo de 1954.—Ricar
do Paisán.

318--0.

Don Francisco Lancia Olaso. Capitán de 
Corbeta de la R. N. A. y Ayudante Mi
litar de Marina de Corcubión, Juez 
instructor del expediente de pérdida del 
rol de la embarcación «Carlos I» ,  fo
lio 1.094 de la tercera lista de la ma
trícula de Corcubión.

Hago saber: Que por superior decreto 
de la autoridad jurisdiccional de este 
Departamento ha sido declarado nulo y 
sin ningún valor el documento perdido, 
incurriendo en responsabilidad el que )o 
encontrare y no lo entregue a la Auto
ridad de Marina.

Dado en Corcubión a siete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y evatro.— 
El Juez instructor, Francisco Landa. 

317—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Prat Musté. 
Localidad del emplazamiento: Villa-

nueva y Geltrú.
Capital de la am pliación: 200.000 pe

setas; qapital total, 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

tejidos de viscosilla y rayón.
Producción: .180 metros diarios de te

jidos por jornada normal de ocho horas 
de trabajo, y se ampliará la fabricación 
en 200 metros diarios de tejidos de vis
cosilla.

Maquinaria • Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior ,anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 29 de abril de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.127-0.

Peticionario: Don ‘ Luis Segura Bar- 
toli.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

C ap ita l: 500.000 pesetas.
Objeto dé la petición: Ampliación de 

su industria de taller de calderería y me
cánica.

Producción: No variará.
Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los' escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de j

esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.105-0.

i -    ■ ■ . ■«

I
Peticionario: «Paños Juliá. S. A .»
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 2.100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá- 

I brica de tejidos de lana con la instala- < 
| ción de dos telares.
¡ Producción anual actual: 67.200 ‘me

tros de tejidos de lana.
Producción anual después de la amplia

ción : 76.800 metros.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren /afec- 

j tados por el anterior anuncio pueden 
I presentar en el plazo improrrogable de 

diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los\ escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 3 de mayo de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.106-0.

P e r f e c c io n a m ie n t o

Peticionario: «Solriza, 8. Á.»
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 5.125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación y  

perfeccionamiento de su industria de fa- 
bricacióñ de productos para peluquería.

Producción anual actual: 17.000.000, de 
. saquitos termogénicos; con la amplia

ción, 30.000.000 ídem.
Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de mayo de 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.109-0.

R e c t if ic a c ió n  in d u s t r ia

Peticionario: «Cartonajes P o r t e 11 a
(S. y F. Portella)».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición:. Instalar en fá

brica de cajas de cartón una troquela
dora, seis máquinas de coser con alam
bre y una guillotina.

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en él plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 5 de mayo de . 1954.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.111-0,

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Navarra Vila.
Localidad de emplazamiento: Badalo- 

na. Quevedo, s'n.
C ap ita l: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una te

jería manual.
Producción anual: 700.000 niézas entre 

tejas, ladrillos, tochos y rasillas.
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Maquinaria y materias primas nacionales

. 
Los industriales que se consideren afee- j 

tados por el anterior anuncio pueden | 
presentar er. el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 26 de abril de 1054.—El In- 
, geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.178-0.

Peticionario: Centro Parroquial.
Localidad del emplazamiento: Sánta 

Perpetua de Moguda.
Capital: 161.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo en dicho Centro Parroquial 
de Santa Perpetua de Moguda.

Producción: Proyecciones cinematográ
ficas para un aforo de 440 butacas.

Maquinaria y materias primas: De ad
quisición nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.177-0.

Peticionario: Manufacturas Balmaña,
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 325.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de plegadores tu
bulares para las industrias de fabricación 
de tejidos de nuevo tipo.

Producción: 3.600.000 anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco> 407.

Barcelona, 30 de abril de 1954.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

,5.155-0.

ALAVA 

 L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Iberduero, S. A.
bom icilio : Cardenal Gardoqui, núme

ro 8. Bilbao.
O bjeto: Instalar varías entradas y sa

lidas dé líneas a 30 KV., en la nueva sub
estación transformadora de Alt (Vitoria).

a) Tres entradas de lineas con acome
tida á las de «Vitoria-Villarreal», «Vito- 
ria-Ot2aurte» y «Puentelarrá».

b) Dos línea9 de salida que alimenta
rán a «Vitoriana de Electricidad» y a la 
zona industrial.

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escrito, que estimen 
oportunos por duplicado ejemplar debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
cíe diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 4 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

5.128-0.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Teodoro Martínez
de Ilarduya, con industria de panadería 
para reservistas maquileros.

Domicilio: Salvatierra (Alava).
O b j e t o : A m p lia c ió n  de su  a c tu a l in 

d u str ia  a p a n a d e r ía  con  v e n ta  a l p ú b lic o .
Producción. Actual, 262.500 kilogramos 

de pan para reservistas maquileros.
Ampliación: 105.000 kilogramos de pan 

para venta al público en general.
Los materiales a utilizar y materias pri

mas serán de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

les industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado ejemplar debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Dato. 49, entresuelo.

Vitoria, 6 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

5.129-0.

L ín e a  e lé c tr ica  y  C e n t r o  de t r a n s f o r 
m a c ió n

Peticionario: «Vitoriana de Electrici
dad, S. A.»

Domicilio: Vitoria. Cercas Bajas, 19.
Objeto: Instalación línea aérea a 13.2 

KV., con una longitud de 78 metros, que 
partiendo del poste derivación núm. 575 
de la línea Berganzo-Vitoria, finaliza en 
el centro de transformación a instalar 
en el pueblo de Armentia para alimen
tar un transformador cuya potencia será 
de 50 KVA.. en época de trilla y de 
25 KVA. en el resto del año, de relación 
de transformación, 13,2 KV. 220/127 vol
tios.

Los materiales utilizados en la cons
trucción serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos por duplicado ejemplar debi
damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 11 de mayo de 1954.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

5.130-0.

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Gabriel Buades Sa- 
lom.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 205.350 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de Tin

torería y lavado con una máquina de la
var, una caldera de vapor de cuatro me
tros de superficie de calefacción, un hidro- 
extractor y un secadero artificial.

Producción: Aumentará en unas 40.000 
pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primad nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten I09 escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 11 de mayo ¡de 1954. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.115-0.

CORDOBA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Cristóbal L'üque
Ortiz.

Localidad de emplazamiento: Baena.
Capital Social: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

* fábrica de hielo y cámara frigorífica,

Productos a obtener: Hielo y conser
vación de alimentos.

Capacidad de producción: 500 kilogra
mos de hielo en veinticuatro horas.

Esta industdia empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se lii.ce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calla 
Fray Luis de Granada, núm. 4.

Córdoba, 10 de mayo de 1954.—El In* 
geniero Jefe, M. Gavin.

5.116-0.

Peticionario: Don Manuel Mialdea Ti* 
nahones.

Objeto: Instalar un cinematógrafo de 
verano.

Emplazamiento: Córdoba, calle Julio 
Pellicer y Felipe II (Piscina).

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939,
Córdoba, 13 de mayo de 1954.—El In

geniero Jefe, M. Gavín.
5.119-0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Pedro Ramírez Or* 
dóñez.

Objeto: Instalar una línea aérea til* 
fásica a 5.000 V., con energía procedente 
de la línea de Compañía Sevillana de . 
Electricidad (Aguas Potables de Villa del 
Río), que alimentará un centro de trans
formación de 25 KVA., para fuerza m o
tril y alumbrado.

Emplazamiento: Finca «Mogea», tér*
mino de Villa del Río.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939,
Córdoba, 13 de mayo de 1954.—El In* 

geniero Jefe, M. Gavín.
5.117-0.

Peticionario: Instituto Nacional de Co* 
Ionización.

Objetó: Instalar una línea aérea tri* 
fásica a 25.000 V.. con energía proceden
te de la línea, de Compañía Sevillana de 
Electricidad (Pedro Abad-Montoro), que 
alimentará tres centros de transforma
ción de 635 KVA., para fuerza motriz y 
alumbrado.

Emplazamiento: F i n c a  «Algallarín», 
término de- Adainuz..

No se precisa importación alguna.
Lo que.se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939« 
v Córdoba, 13 de mayo de 1954.—El ‘ In
geniero Jefe, M. Gavíh.

5.118-0.

CASTELLON DE LA PLANA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Facundo Sebastiá y Com* 
páñía, S. L.

Emplazamiento: Morella.
Objeto dé la ampliación: Instalar doce 

telares mecánicos de 110 cm. ancho; una 
canillera y un. urdidor mecánico en su 
fábrica de tejidos de algodón.

Producción: En la actualidad consü* 
me 40.320 kilogramos de hilados de algo
dón. Con la ampliación aumentará en 
15.000 kilogramos de diversos hilados de 
libre adquisición.

Capital: 170.000 pesetas. Con la amplia* 
ción aumenta en 140.000 pesetas.

Esta industria no solicita la importa*
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ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la migma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, Fola. 36.

Castellón, 13 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

5.135=0.

GUIPUZCOA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Azcarreta Eche
verría.—Escoriaza.

Capital: 106.000 pesetas.
Objeto de la industria: Trefilación y 

fabricación de.puntas.
Producción: 36.000 kilos de puntas al 

año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados en el 
plazo de diez días los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 12 de mayo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte,

5.126—0 .

Peticionario: Don Celestino Arrieta.— 
San Sebastián. x

Capital: 215.000 pesetas.
Objeto de la industria: Instalar una 

industria de fabricación de gaseosas y 
sifones. v

Producción: 60.000 botellines de ga- 
Beosas y 15.000 sifones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados en el 
plazo de diez días los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 13 de mayo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

5.132-0.

MURCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Andrés Chinchilla 
Cerezo,

Emplazamiento: Yecla (Murcia).
Capital total: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de herrqría con la fabricación de 
motocicletas, instalando un torno cilin
drico de 1,250 metros, una máquina de 
taladrar, limadora, fresadora, horno. con 
crisol, soldadura autógena, prensa para, 
embutir, una máquina para aserrar me
tales, una rectificadora sobre torno.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. núm. 1.

Murcia. 12 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

5.132-0.

C e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Don Francisco Sánchez 
López.

Emplazamiento: Puebla de Muía (Mur
cia).

Capital total: 75.472 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un cen

tro de transformación de 25 KVA., de 
20.000/220 voltios para servicio de su fá
brica de conservas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 13 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, Qustavo Abizanda Alba.

5.133-0.

L ín e a s  y  C e n t r o  de t r a n s f o r m a c ió n

Peticionario: Lá Electricista Alcoya-
na, S. A.

Emplazamiento: Yecla y Jumilla.
Capital total: El capital a emplear en 

lar líneas y centros principales de: trans
formación será de 3.765.762 pesetas.

Objeto de la petición: Reforzar la lí
nea de 30 KV. entre Villena y Yecla, cons
truir una nueva línea a 30 KV. entre Ye
cla y Jumilla, y líneas de circunvalación 
a 10 KV. en Yecla y Jumilla. Centro de 
transformación en Yecla de 1.000 KVA., 
de 30/10 KV. Centro de transformación 
en Jumilla, de 2.500 KVA., de 30/10 KV.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presente por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 13 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda Alba.

5.134-0.

ZAMORA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Diez González.
Emplazamiento: San Miguel del Valle.
Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Virlato, 3.

Zamora, 13 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

5.120-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

 H A R O

Extraviados resguardos de d e p ó s ito 
transmisibles, de pesetas nominales 7.000 
y 8.000, en Deuda interior 4 por 100 y 
amortizable 3 por 100, emisión 1 octu
bre 1949, respectivamente, ambos a nom
bre de don Toribio Martínez Martínez y 
doña Leandra Cañas Martínez, indistin
tamente, si dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de es
te anuncio, no se notifica al estableci
miento reclamación de tercero, se expe
dirán duplicados, según determinan los 
artículos 4 y 42 del Reglamento del Ban
co quedando éste libre de toda respon
sabilidad.

Haro, 14 de mayo de 1954.—El Secre
tario, A. Patemína.

5.113—P.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE  
ESPAÑA

Sorteos extraordinarios de amortización 
de cédulas de Crédito Local con lotes

Emisiones de 1942, 1944, 1949 y  1952

A los efectos prevenidos en la corres
pondiente ordenanza se hace púolico:

Que en ejecución de lo establecido en 
los artículos 65 y 66 de los Estatutos 
del Banco, el día 31 del mes corriente 
se celebrará el segundo sorteo extraordi
nario de amortización de 124 cédulas: 
84, de la emisiones de 1942 y 1944, y 40, 
de las de 1949 y 1952.

Estas cédulas se amortizarán:
Una, por cincuenta mil pesetas.
Ciento veintitrés, por el triple de su 

valor nominal, y, como consecuencia, a 
• razón de tres mil pesetas cada una, las 
de las emisiones de 1949 y 1952, y de 
mil quinientas, las de 1942 y 1944.

El sorteo tendrá lugar en el domicilio 
de) Banco, paseo del Prado, 4, ante No
tario. El acto será público y comenzará 
a las cuatro y media de la tarde.

Madrid, 17 de mayo de 1954.—El Se* 
cretario general, Femando García -.de 
Leániz.

5.153—P.

ESMALTERIA PIROSMAL, S. A.

La Sociedad «Alomega, S. L.», a loa 
efectos de lo establecido en el artícu
lo 143 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, en relación con el artículo 134 de 
la propia Ley, hace público haber acor
dado sus socios por unanimidad la fu
sión de dicha Compañía con la Compa
ñía mercantil anónima «Esmaltería Pi- 
rosmal, S. A.», ambas domiciliadas en 
esta ciudad.

Barcelona, 30 de abril de 1954.—La Ge
rencia.

5.081—P. y 3.a 18-5-954
- -  - —  — -

GRAFICAS REUNIDAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a ios señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Her- 
mosilla, núm. 110, el día 30 de mayo pró
ximo, a las doce de la mañana,, para 
someterles a examen y aprobación, en 
su caso, los asuntos contenidos en el si
guiente orden del día:

1.° Memoria.
2.° Gestión del Consejo de Adminis

tración.
3.° Balance y cuentas del ejercicio 

1953.
4.° Distribución de beneficios.
5.° Reelección o nombramiento de 

nuevos Consejeros.
6.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1954.
Madrid, 29 de abril de 1954.—El Pre

sidente del Consejo de Administración,.
5.123—P.

CONSTRUCCIONES RURALES Y  
URBANAS, S. A,

Se convoca a los señores accionistas a 
. Junta general ordinaria, que tendrá lu

gar en la calle de Los Madrazo, 'núme
ro 15, el día cuatro de junio, a las die
ciocho horas, para examinar y, en su 
caso, aprobar la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejer- 
cico 1953 y designación de accionistas 
censores de cuentas.

Madrid, 13 de mayo de 1954.—El Con
sejo de Administración.

5.162—P.
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COMPAÑIA HISPANO-AM ERICANA  
D E ELEC T R IC ID A D , S. A.

R elación num érica dé las 4.285 Obliga
ciones 6 por 100 que han resultado am or
tizad as en el sorteo celebrado en Madrid, 
en  29 de abril de 1954, an te  el Notario  
clon Luis Hernández G onzález: ,

Numeración de 
obligaciones y 

títulos

Numeración de 
obligaciones y 

títulos

Numeración de 
obligaciones

Numeración de 
títulos

58.621 a  630 
991 59.000 

59.091 100
60.031 040 

161 170 
441 450 
511 520 
771 780

61.061 070 
191 200 
6 6 1 670 
671 680 
821 830

 981 990 
62.011 020 

061 070 
131 40 
641 650 
74i 7o0 
871 .880 

63.191 200 
 64.101 110 

221 230 
241  250 
251 260 
46l 470 

65 531 540 
601 610 
681 690 

66.201 210 
221 230 
231 240 
301 310 
49 1 500 
631 640 
901 910

67.061 070 
751 760

68.021 030 
371 380 
381 390 
421 430 
551 560 
791 800 
971 980 

69.271 • 280 
291 300 
571 580

70.061 070 
081 090

71.261 270 
401 410  
491 500 
781 790 

72.051 060 
101 110 

s 681 690 
73.121 130 

221 230 
551 560 

74.001 010 
131 140 
211 220 

' 3 0 l 310 
441 450 
521 530 

75.371 380 
451 460 
531 540 
881 890 
911 92Ó

70.031 040 
l l t  ' 120 
221 230 
971 980

77001 dIO 
571 580 
881 890  
9*1 990

78.061 070 
371 380 
531 540  
B6l 670 
691 700

79.211 220 
541 550  
881 890 
981 970 

80.011, 020 
221 270 
25t 2*0  
331 340

42.863
900
910

61.031 a 040 
16i 170 
441 450 
511 520  
77i 780

43.061 070 
191 200 
661 670 
671 680 
821 830 
981 990

44.011 020 
061 070 
131 140 
641 650 
741 750 
871 880 

45.191 200 
46.101 110 

221 230 
24i 250 
251 260 
461 470 

47.531 540 
601 610  
681 690  

48.201 210 
221 230 
231 240 
30\ 310 
491 500 
631 640
901 910

49.061 070 
751 760

50.021 030 
371 380 
38i 390 
421 430 
551 560 
791 800  
971 9Ó0 

51.271 280 
291 300 
571 580

52.061 070 
081 090

53.261 270 
401 410 
491 500 
781 790 

54.051 060 
101 110 
681 690 

55.121 130 
221 230 
551 56Q 

56.001 010 
131 140 
211 220 • 
301 310 
441 450  
521 530 

57.075 y 076 
091 092  
107 108 
177 178 
183 184 
207 208 
223 224 
245 246 
395 396 
40i 402 
515 516 
577 578 
597 598 
613 614 
675 676 
707 708 
733 734 
739 740  
843 844 
909 910 
977 - 978  
993 994 

58 008 004 
045 046 
051 0*2  
p67 068

37.621 a  630 
901 910 

38.311 320 
521 530

38.701 a  710 
39.671 680 

9 0 l  910

Numeración de 
obligaciones y

títulos

Numeración de 
obligaciones y 

títulos Numeración de 
obligaciones

Numeración de 
títulos

431 a 440 
a .011 020 

061 090 
331 340  
441 450  

2.061 070 
441 450 
541 550 
661 670 
351 860 
861 870 

3.361 370 
471 480 
481 490 
771 780 
841 850 

4.191 200 
811 820 
871 880 

6.731 740 
781 790 
861 870 

6.141 150 
221 230 
281 290 
331 340 
371 380 
991 7 000 

7.331 240 
241 250 
C51 660  

8.111 120 
151 160 
161 170 
201 210 
341 350  
501 510 

9.531 . 540 
731 740 
783 785  
787
7AQ

10 011 020  
24] 250  
45] 460  
751 760 
851 860 
971 980 

11.081 090 
531 540 
711 720 
871 880 

12.011 020 
101 110 
351 360  
811 813 
901 910  
851 960 

13.151 160 
281 290 
32l 330  
641 650 
851 860 

14.301 310 
321 330  
401 410 
651 660 
681 690 
76l 770  

•15.061 070 
121 130 
261 270 
311 320  
491 500 
.531 540 
86i 870 

' 871 880 
881 890 
954 960 
961 970

16.891 a  900 
17.211 220 

321 330 
351 360 
421 430 
591 600 
631 640 
811 820 

18.391 400 
471 480 

19.501 510 
651 660 
971 980 

20.121 130 
721 730 

21.221 230 
44i 450 
831 840 
851 860 
871 880 
881 890 

.23.001 010 
721 730 
74i 750 
851 860

24.011 020 
151 160 
171 180 
211 220 
241 250

25.091 100 
4 6 1 470  
541 550 
821 830

26.291 300  
311 320 
491 500 
521 530 
561 570 
591 600  
971 980  
991 27 000

27.301 310  
321 330 
531 540 
611 620 
871 880 

28.181 190 
331 340 

29.0U  020 
471 480 -

30.291 300 
411 420 
621 630 
90i 910

31.39 1 400  
471 480 
521 530 
811 820 

32.151 160 
171 180 
391 400 
441 450 
501 510 

33.241 250 
681 690 
811 . 820 
931 940 

34.111 120 
391 400 
76l 770 ' 
861 870 

35.081 090 
221 230 
231 240 
681 960

36.011 020  
241 250 
441 450

37.031 040

• 40.071 a 080 
311 320 
591 600 

41.221 230 
601 610 
641 650 
761 770 

42.44i 450 
83l 840 

43.141 150 
381 390 
801 810 

44.171 180 
90l 910  

45.361 310 
301 400 
571 580 
891 900

46.101 110 
161 190 
491 500 
771 780

47.031 040 
361 370 
581 590 
651 660 
751 760 
851 860 

48.421 430  
591 600  
65 J 660

49.101 ' 110 
121 130 
261 270 
391 400 
411 420 
881 890 
891 900

r 951 960 
991 50.000 

50.131 140 
72t 730  
741 750 
7 5 : 760 
811 SÚ0 

51.321 330  
79 8 0 0 '  

52.401 410  
771 780  
781 790 
881 890 
331 940 
S31 990  

53.041 050  
051 060 
281 290 
361 370  
65l 660  
661 670 
791 800 
811 820 
991 54 000 

54 25 1 260 
551 660  
631 640 
931 940 
981 990 - 

55.011 020  
081 Q90 

56.191 200 
38t 390 
491 500 
551 '560 
941 950 

57.231 240 
241 250 , 
301 310  
621 630 

58411 420 
431 440

40.015 y 016 
063 064 
119 120 
245 246 
321 322 
329 330 
353 354 
489 490 
567 668 
629 630 
677 678 
761 762 
835 836 
981 982 

41.061 062 
079 080 
115 116
179 180 

 221 222
237 238 
299 300  
355 356 
407 408 
473 474 
517 518 
531 532  
551 552  
571 572 
685 686 
719 720  
731 732 
821 822 
825 826 
853 854 
879 880 
883 884 
977 978 
979 980  
991 992 
999 42.0,00 

42.014 
073 
075
0Í6
082m
180 
241 
27$
279
289
294
299
305
306 
329 
337
366
367 ¡ 

* 380
382
400
426
466
464
494m
602
609
62Ó
639
650

• 656m
724

.725
731
763
842
844
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Numeración de 
obligaciones

Numeración de 
títu los

80.581 
651 

81.201 
221 
531 
551 
67i 
681 

82.021 
161 

33.591. 
84.311 

40 i 
501 
711 
821 

85.411 
?4i 
821 
861 

86.25 i 
361 
401 
471 
611 
791

87.061 
091 
281 
721

88.061 
75i 
771 
921 
951

89.061 
071 
201 
371 
401 
45l 
591 
671 

90.071 
251 

91.111
' i\ l§4i
92.051

201
371
441
471
501

*03 131 
351 
381 
431 
481 
601 
801 
88} 
m

94.001 
181 
261 
421 
781 
991 

95.161 
451 
471 

. 511 
901 

96.781 
97.031 

211 
421 
881 
921 

98221 
411 
421
SI*941

99 m
391
441
471
671

a

9

9

590 
660 
210 
230 
540 
560 
580 
690 
030 
170 
600 
320 
410 
510 
720 
830 
420 
750 
830 
870 
260 
370 
410 
480 
620 
800 
070 
100 
290 
730 
070 
760 
780 
930 
960 
070 
080 
210 
380 
410 
460 
600 
680 
080 
260 
í 20 
420 
850 
060 
210 
380 
4¿0 
480 
510 
690 
140 
360 
390 • 
440
490 ^ 
610 
810 
890

4.000 
010 
}90 
370 
430 
790

5.000 
170 
460 
480 
520 
910 
790 
040 
220 
430 
890 
930 
230 
420 
430 
620 
950 
210 
400 
450 
480 
680

58.117
131
241
245
307
311
315
337
405
43$
719
863
881
901
943
965

59.083
149
165
173
251
273
281
295
323
359
413
419
457
645
613
751
755
785
791
813
815
841 
875 
881 
891 
919 
935

60.008 
026 
112 
142 
.185 
206 
221 
238 
245 
243 
251 
269 
314 
336 
339 
344 
349 
361 
381 
389
400
401 
419 
437 
443 
479 
500 
517 
546 
548 
552 
591 
679 
704 
722 
743 
789 
793 
823
842
843
m
m
921 
940 
945 
948 
968

y

1

i
1

i

1
►

¡

>
¡
¡

>
>

1

»
*
>

i
¡

118 
132 
242 
246 
308 
312 
316 
338 
406 
434 
720 
864 
882 
902 
944 
966 
084 
150 
166 
174 
252 
274 
282 
296 
324 
360 

'414 
420 
458 
546 
614 
752 ‘ 
756 
786 
792 
814 
816 
842 
876 
882 
892 
9$0 
936

Numeración de 
obligaciones

Numeración de 
títulos

99.691
941

a 700
950

60.970
995

Las Obligaciones 6 por 100 correspon
dientes a los núm eros relacioníados, eebe- 
rán  ir acom pañadas de los cupones núme
ros 137 a 148.

4.993-P.

AGRO MOLINA ACEITERA, S. A.

ALMODOVAR DEL CAMPO 
(CIUDAD REAL)

Él Consejo de A dm inistración de esta 
Sociedad ha  tom ado el acuerdo de con
vocar a  los señores accionistas a Ju n ta  
general ex traord inaria , que en prim era 
convocatoria se celebrará en el domcilio 
social de su propiedad, calle Egido del 
C arm en, de esta cuidad, a las doce ho
ras del dia 5 de junio próximo, p a ra  de
liberar y resolver sobre el siguiente or
den del día:

A daptación de los E statu tos sociales a 
lo dispuesto en la Ley de 17 d8 julio 
de 1951, sobre Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas.

E n  el caso de que por insuficiencia de 
acciones presentes no pudiera celebrarse 
la  Ju n ta  en prim era convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el mismo domi
cilio social, vein ticuatro  horas después.

• Almodóvar del Campo, 10 de mayo de 
1954.—E l P residente del Consejo de Ad
m inistración  (ilegible),

5.140—P.

TELEFLEX ESPAÑOLA, S. A.

R e c t i f i c a c i ó n

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
mayo de 1954, núm ero 4.966—P, convo- 

| cando  Ju n ta  general o rd inaria  p a ra  el 
d ía  30 de los corrientes, se dió como lo
cal social el de la  calle Ibiza, núm . 66, 
siendo así que, por error, se consignó di
cho núm ero en lugar del 68 de la  m ism a 
calle.

UNION ESPAÑOLA DE LABORATO
RIOS Y FABRICANTES l)E PRODUC

TOS FARMACEUTICOS, S. A.

Se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  
p a ra  el día 28 del actual, a las cuatro  de 
la  ta rde , en prim era convocatoria, y al 
siguiente día, a la mism a hora, en se
gunda, con el siguiente orden del día:

1» L ectura del ac ta  an terior.
2.° Exam en y aprobación, si procede, 

del balance, M em oria y cuen ta  de pérdi
das y ganancias, correspondientes al e jer
cicio social finalizado en 31 de diciem
bre de 1953.

3.° Gestión del Consejo de Adminis
tración  y nom bram iento de accionistas 
censores.

4.° Renovación y nom bram iento  de 
señores Consejeros. '

5.° Ruegos y preguntas.
L a J u n ta  ten d rá  lugar en la C ám ara 

O ficial de Comercio, Alcalá, 69.
El Secretario del Consejóos. Gómez- 

Acebo.
5.179—P.

PROMOTORA URBANA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 8 del próximo mes de junio, 
a las cuatro de la tarde, en primera

convocatoria, y, en su defecto, el si
guiente día. 9 de junio, a la misma, hora, 
en segunda convocatoria, en la calle del 
Eruch, núm. 59 bis, Barcelona, para  el 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance, cuentas v gestión so
cial del ejercicio 1953 y nom bram iento 
de accionistas censores de cuentas.

Los señores accionistas que deseen asis
tir  a la misma deberán depositar los tí
tulos representativos de las acciones en 
la C aja social, calle de Urgel, núm. 240, 
B arcelona, o en un Banco o estableci
m iento de crédito, con cinco días de an 
telación al señalado p ara  la celebración 
de la Ju n ta .

Barcelona, 12 de mayo de 1954. — El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Marqués de Castellbell.

5.180—P.

CARDAS Y CORREAS GAUR1, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la misma a la Ju n ta  general ordina
ria, que se celebrará en su local social, 
calle de Rocafort, núm. 87, el dia 28 de 
mayo próximo, para  deliberar y resolver 
sobre los siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y demás cuentas 
sociales.

2.n N om bram iento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

 Barcelona, 11 de mayo de 1954. — El 
 Secretario del Consejo de A dm inistra- 
 ción, J. R iam báu,
 5.174—P.

 PLASTICOS Y CONSTRUCCIONES, 
 SOCIEDAD ANONIMA

ALDAYA (VALENCIA)

Se convoca a les Señores accionistas a 
la Ju n ta  general o rd inaria  prevista en 
el artículo 14 de los E statutos, para  pro
ceder al exam en de la gestión social y 
aprobación, en su caso, de las cuentas 

 y balance del ejercicio 1953, cuya Ju n ta  
 se celebrará en el domicilio social, calle 
 en proyecto, núm ero 18. Aldaya, por pri- 

n era  convocatoria, el día veintiocho de 
los corrienter y hora de las diecisiete, y 
por segunda convocatoria, en su caso, el 
oía veintinueve del actual, en el mismo 
domicilio y hora señalados para  la pri
m era, todo ello de acuerdo con lo acor
dado por el Consejo de A dm inistración.

El Secretario, Luis Lassala.
5.175—P.

ELECTRA ALMAGREÑA, S. A.

A m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s

En la  Ju n ta  general extraord inaria  de 
accionistas celebrada el dia 30 de abril, 
en el domicilio social, se ha tom ado, por 
unanim idad, el acuerdo de ade lan ta r la  
am ortización a  la  par de todas las Obli
gaciones H ipotecarias em itidas por esta  
E ntidad  y pendientes de am ortización, 
utilizando para  ello la  facu ltad  que ex
presam ente le confiere la estipulación 
qu in ta  de la  escritu ra  pública de consti
tución de hipoteca en garan tia  del pago 
de obligaciones, otorgada en Almagro a 
13 de noviembre de 1926, an te  el N ota
rio don Ram ón Rodríguez M artín , e ins
c rita  en el Registro M ercantil de la  pro
vincia de Ciudad Real al folio 65. vuelto, 
ael tomo segundo de Sociedades, hoja 
núm ero 72, inscripción quinta, y a los 
efectos correspondientes en el Registro 
de la  Propiedad de Almagro.

Las Obligaciones em itidas y am ortiza
das por acuerdo de pago anticipado se
rán  satisfechas con tra  la entrega de los
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títu los que las representan , debidam ente' ju s tificad a  su propiedad, a p a rtir  del día 17 de m ayo en curso, en el domicilio social, calle L ista, núm ero 62, de M adrid, y Delegación de C iudad Real, calle de Toledo, núm . 20.
M adrid, 5 de mayo de 1954.—Los Liquidadores.
5.173—P.
x ELECTRA ALMAGREÑA, S. A.
A c u e r d o  de d i s o l u c i ó n  d e  l a  S o c ied a d

L a J u n ta  general ex trao rd in aria  de accionistas celebrada en el domicilio soc ia l el d ía 30 de abril y den tro  de todos los requisitos que previene la  Ley de 17 de julio  de 1951, h a  tom ado el acuerdo de declarar d isuelta la  Sociedad, ab riéndose, en su  consecuencia, el período de liquidación, según lo de term ina el a rticulo 155 de la  Ley c itada. D u ran te  este  período se observarán las disposiciones de los E sta tu tos p e rtinen tes y las que d e te rm ina  el capítulo noveno de la 
Ley sobre Régim en Juríd ico  de Sociedades A nónim as sobre disolución y liquidación de las m ism as. P a ra  general conocim ien to  de todo ello se publica este an uncio  en  el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO y en uno  de los diarios de m ayor circu lación de M adrid, come lugar ¿e l dom icilio social, y cum pliéndose con lo  que de term ina el artícu lo  153 de la  Ley de Sociedades Anónim as.

M adrid, 5 de mayo de 1954.—Los Liquidadores.
5.172—P.

COMERCIAL TRASATLANTICA, S. A.
MATARO

Se convoca a  los señores accionistas a  la  J u n ta  general o rd ina ria , que se celeb ra rá  el próxim o d ia  31 de mayo, a  las diecinueve, e n  el dom icilio social, p a ra  e i exam en y aprobación de la  M em oria, ba lance y cuentas de resultados del ejer- cico de 1953, acuerdos com plem entarios y designación de censores de cuentas.P a ra  el caso de ho  concurrir en el d ía  y  h o ra  señalados la  m ayoría requerida po r el artícu lo  51 de la  Ley, se convoca p a ra  el propio día, y u n a  h o ra  m ás tarde, J u n ta  general en segunda convocatoria.
M ataró, 11 de m ayo de 1954.—P. A. del C. de A., el P residen te , A ntonio To- 

rre lles.
5.176—P .

ELECTRA DE PUERTOLLANO, S. A.
C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c io 

n i s t a s

Se convoca a  J u n ta  general a  los señores accionistas de es ta  Sociedad p a ra  ei d ía  15 de junio  próxim o, a  las seis de I'* tarde , en  el dom icilio social, calle de L ista , núm . 62, M adrid, con arreglo al 
siguien te Ord^en del d ía:1.° C ensurar la  gestión social y aprob a r, en  su caso, las cuentas y balance del ejercicio 1953, y resolver sobre las distribución  de beneficios que el Consejo 
propone.2.° A cordar la  disolución de la  Socied a d  y ap robar el inven tario  y balance a la  fecha  de la  reunión, al objeto de a b r ir  el período de liquidación, en el caso  de que el acuerdo de disolución 
prospere.3.0 Cesación de todos los Consejeros 
en  sus cargos y aprobación de la  ges
tió n  en ta l m om ento.4.0 N om bram iento de liquidadores y de term inac ión  de facu ltades a  favor de

las personas que p a ra  ta l cargo se nom bren.
P ara  poder concurrir a la  J u n ta  que se convoca deberá justificarse el carácte r de accionista, con un a  an telación de cinco días al señalado p a ra  celebrarse la J u n ta  y en prim era convocatoria, med ian te  el depósito de sus acciones en el domicilio social o en la Delegación de C iudad Real, calle de Toledo, núm . 20.En el caso de que no  concurriese el núm ero suficiente par? la  reunión convocada, se c ita , en segunda convocatoria, p a ra  el siguiente día, 16 de junio , a la  m ism a h o ra  y sitio.
M adrid, 6 de m ayo de 1954.—El Cbn- sejo de A dm inistración.
5.171—P.

LA PATRIA HISPANA, S. A. DE SEGUROS
El Consejo de A dm inistración de esta Sociedad h a  acordado convocar a  J u n ta  general o rd ina ria  de accionistas, en su domicilio social, en M adrid, calle de Serrano , 12, p a ra  el d ía  6 de junio , a  las ‘ once horas, con el siguien te orden del día : '
1.° Exam en, discusión y, si h a  lugar, aprobación de la  M emoria, ba lance y cuen ta  de pérdidas y ganancias del año1953.2.° Designación de accionistas censores de cuentas, titu la res  y suplentes.M adrid, 12 de mayo de 1954.—El P residente del Consejo, Pedro R am ognino.5.170—P.

PESQUERAS URUMEA, S. A.
«Pesqueras U rum ea, S. A.», convoca a  sus accionistas a  J u n ta  general ex traordinaria , que se celebrará, D. mi., a los veinte días de la  publicación de la  presente convocatoria, a  las vein te horas, en p rim era convocatoria, y al día siguiente, en segunda, caso de que hubiere lugar, en el domicilio de es ta  Sociedad, sito en Pasajes de San Pedro, Alm acenes de Velasco, con arreglo al siguiente orden del día:1.° R atiñcación  dé la  m odificación de E sta tu tos, conform e a  la  Ley de fe-, ch a  17 de julio de 1951.2.° R atificación de la ven ta  efectuada en su d ía de los buques «Cachucho» y «Bollar»; convoca a s im ism o 'a  Ju n ta  general o rd inaria , a  celebrar a  los veintidós días de la  publicación de la  presen te  convocatoria, a  la  m ism a h o ra  y en el m ism o domicilio, en  p rim era convocatoria, y a  las ve in ticuatro  horas, en segunda, caso de que hubiere lugar, par a  exam en y aprobación, en su caso, del balance de 1953 y nom bram iento de censores de cuentas p a ra  el ejercicio de 1954.
Pasajes de San Pedro, 10 de mayo de1954.—El Presiden te del Consejo de Adm inistración, Eduardo G orostidi.5.169—P.

ACEITES Y MATERIALES MOTOR, SOCIEDAD ANONIMA
Poseo Colón, núm. 7.—Barcelona

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de e s ta  Sociedad a  la  J u n ta  general ord inaria , que se celebrará en el domicilio social, paseo Colón, núm . 7, B arcelona, en prim era convocatoria, el d ía 28 de los corrientes, a  las dieciséis horas, y en segunda, si procediese, el d ía  siguiente, a la  m ism a hora, p a ra  t r a ta r  y deliberar sobre la  siguien te o rden del d ía :I .0 Examinar y aprobar, én su caso,

la  M emoria, balance y cuenta, de pérdidas y ganancias correspondientes al e je rcicio 1953.2.u Confirm ación clel cargo de Consejero.3.° Adaptación de los E sta tu tos a la  nueva Ley de Sociedades Anónim as y modificación de los mismos.
Barcelona, 12 de mayo de 1954.—Ge* rente , Ju a n  C lavera Vilar. 5.163—P.

AMINISTRACION D E J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID 
E d ic t o

Por el presente, que se expide en cum plim iento de lo acordado por el Juzgado de P rim era Jn s ta n c ia  núm ero vein titrés de los de esta  capital, en los autos de procedim iento judicial sum ario, seguidos a instanc ia  del P rocurador don Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, en nom bre y representación del In s titu to  de C rédito p a ra  la  R econstrucción Nacional, co n tra  don Higinio C ardeña Rodríguez, p a ra  la  efectividad de un préstam o con g a ran tía  h ipo tecaria  de 240.000 pesetas, se an uncia  la ven ta  en pública su basta  por p rim era vez de la siguiente finca:U na parcela de terreno  o solar, s ita  en térm ino  m unicipal de Villaverde, de M adrid, donde existía u n a  casa d estru ida  du ran te  la  guerra, al sitio de los Rosales, que linda: por su frente, al Sur, línea de doce m etros cu aren ta  centím etros, con la  calle de E ncarnación Oriol; por la derecha, en trado, ai Este, en línea de 25 m etros, con la  calle de M artínez Oriol; por la izquierda, al Oeste, en línea de veinticinco m etros, con parcela  de esta  procedencia vendida a  don Pedro G onzález, y por el fondo, al Norte, en línea de doce m etros sesenta y cinco cen tím etros, con resto de la  finca  de que se segregó. Afecta la. form a de u n  cu adrilátero  irregular, y com prende u n a  superficie de doscientos ochenta y cu atro  m etros noventa decím etros cuadrados, equivalentes a  tres  mil seiscientos sesen ta  y nueve m etros cu adrados y c incuen ta y un  decím etros de otro. Sobre esta  finca se está construyendo u n a  casa de tre s  p lan tas. la  ba ja  p a ra  tien da  y las o tras dos pa ra  viviendas, que ocupa la to ta lidad  del solar; inscrita  en el R egistro de la  P ropiedad de G etafe a l tom o 1.213 del a r chivo, libro 81 del A yuntam iento de Villa- verde. folio 29, finca núm ero 6.458, inscripción 3.aT asada en la escritu ra  de préstam o base de estos au tos en la  sum a de cuatrocien tas ochenta mil pesetas.Y se advierte a  los\licitadores que p a ra  su rem ate, que ten d rá  lugar en  la  S ala  Audiencia de este Juzgado, sito en  la  calle del G eneral C astaños, núm ero 1, se h a  señalado el d ía vein ticuatro  del próxim o mes de junio, a  las doce horas.Que el tipo de subasta  será  el de .tasación. no adm itiéndose postu ra  alg una inferior a  dicho tipo.Que p a ra  tom ar p a rte  en la  subasta  deberán ios licitadores consignar p reviam ente en la  m esa del Juzgado o en  el Establecim iento público destinado al efecto  una  can tidad  igual, por lo menos, al diez per ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán  adm itidos.Que Jos autos .y la certificación del R egistro , a  que se refiere la regla cu arta  del artícu lo  131 de la  Ley H ipotecaria, es ta rán  de m anifiesto  en  la  S ecre taría  de este Juzgado; que se en tend erá  que todo- licitador acep ta como bastan te  la  titu lación, y que las cargas y gravám enes an terio res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ac tor con tin ua rán  subsisten tes y sin  cancelar, entendiéndose, que
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el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, que podrá hacerse a calidad 
de ceder.

Dado en Madrid a cinco de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Juez 
(ilegible).

5.139—A. J.

LA CORUÑA

El Magistrado-Juez de Prim era Instan
cia número dos de La Coruña,

Hace público: Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Roberto y Pablo Rega 
Calvete, los que se encontraban acciden
talm ente en Madrid y Barcelona, el día 
18 de julio de 1936, sin que se volviesen 
a tener noticias de los mismos a partir 
de esa fecha, presumiéndose que hayan 
fallecido.

Y para que sea publicado por dos ve
ces, con intervalo de quince días, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
presente edicto, íirmo el mismo en La 
Coruña a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. — El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

5.108—A. J. L* 18-5-954

SALAMANCA

E d ic t o

Don José María García Delgado, Magis
trado-Juez de Prim era Instancia nú- 

• mero dos de Salamanca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tram itan autos de juicio eje
cutivo a instancia del Procurador don 
Lucio Montero García, en nombre y re
presentación de doña Betsabó Tavera 
Domínguez y doña Magdalena Sánchez 
Poló, mayores de edad, solteras y veci
nas de Salamanca, contra don José Ma
ría Vargas Sánchez, mayor de edad. Abo
gado y vecino de Madrid, en reclamación 
de doscientas veinticinco mil pesetas de 
principal y cincuenta mil pesetas más, 
que sin perjuicio del más o del menos se 
calculan para intereses, costas y gastos, 
en virtud de obligaciones hipotecarias 
al portador, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta 
como de la propiedad del demandado el 
siguiente, inmueble:

Una huerta, titulada «La Huerta de 
San Joaquín y Santa Ana», del término 
municipal de Las Veguillas, de este par
tido, al sitio conocido con los nombres 
de Teso Redondo, camino de Castrover- 
de, Nava Vicente, camino de Casillas y 
Mora y Regajal. Linda: al Norte y al 
Saliente, con el término de Las Vegui
llas: al Sur, con el camino de Castro- 
verde a Veguillas y la dehesa de Castro- 
verde. y aí Poniente con dicha dehesa, 
el camino de Mora a Terrones y la Ca
ñada de Alba de Tormes a Tamames, la 
aue también linda por el Norte. Contiene 
dentro de su perímetro cuatro charcas, 
una noria, un pajar de ciento tres me
tros cuadrados, una tenada de setenta y 
un metros, también cuadrados, y una 
casa-habitación de dos pisos, con sus de
pendencias. cochera, invernadero, capilla 
y casa para el guarda. Está atravesada 
en su parte Norte y en dirección Este- 
Oeste por un regato; en su punto Oeste 
y dirección Norte-Sur, por otro regato y 
por el camino de Mora a Terrones, y en 
su extremo Este y dirección Norte-Sur, 
por un camino de servidumbre. Ocupa la 
totalidad de la finca, según sus títulos, 
cuarenta y una hectárea diez áreas y se
senta y cinco centiáreas. equivalentes a 

> noventa y dos huebras y ciento cincuenta 
estadales aproximadamente. La deslinda

da linca adopta una figura irregular, te
niendo en su lindero Norte cuatro salien
tes,'que se internan en el término muni
cipal de las Veguillas, con el que lindan 
por Oeste, Norte y Saliente, y por el Me
diodía confinan; uno de ellos mide cin
cuenta y nueve áreas diez centiáreas con 
el camino de Mora a Terrones, que a tra 
viesa la finca de la que forma parte, y los 
otros tres de una hectárea treinta y cin
co áreas y veintiocho centiáreas, una 
hectárea veintiocho áreas y ochenta cen
tiáreas y cincuenta y ocho áreas, cuaren
ta centiáreas. respectivamente, con un 
regato que les separa de la finca de que 
forman parte íntegramente. La cabida se
ñalada a dichos cuatro salientes está in
cluida en la señalada como real a la 
finca de su descripción.

Condiciones
1.a La subasta tendrá lugar en la Sa1 a 

Audiencia de este Juzgado el día 26 de 
junio próximo, a las once horas de su 
mañana.

2.n Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa ’del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo por el que 
sale a subasta.

3.:l Que el tipo de la subasta fijado 
en la escritura de constitución es el de 
trescientas cuarenta y seis mil quinientas 
pesetas.

4.a Que no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

5.;l Que la finca embargada se saca a 
subasta sin haberse aportado los títulos 
de propiedad ni suplido su falta, por lo 
que se observará lo dispuesto en el ar- 
tíulo 140 del Reglamento Hipotecario vi
gente en su regla quinta.

Dado en Salamanca a trece de abril 
de mi novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Juez, Josc María García.—El Secre
tario. Juan de Dios González.

5.138—A. J.

SEVILLA

Don José María Luque Cuenda, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de esta ciudad de Sevilla y 
su partido.

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado, sobre suspen
sión de pagos, a instancia de la entidad 
mercantil «Carretero,* Márquez, Barradc 
y Compañía, S. R. C.», representada por 
el Procurador señor García Bravo-Ferrer, 
a virtud de  ̂ escrito de la misma, se ha 
dictado la "resolución que contiene el 
particular siguiente:

«Auto.-—Sevilla, diez de mayo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—(Parte 
dispositiva).—De conformidad con lo in
teresado por la entidad actora «Carre
tero, Márquez, B a r r a d o  y Compa 
ñia. S. R. C.». de esta plaza, se sobresee 
este expediente, quedando sin efecto L 
solicitud de declaración del estado lega 
de suspensión de pagos deducida en e 
escrito inicial, y en libertad los aeree 
dores para el ejercicio de las acciones d( 
que se crean asistidos, cesando, desde lue
go, los Interventores en sus funciones 
ordenándose sea dada a la presente re 
solución la debida publicidad...—Y po] 
este su auto, así lo manda y firma e 
señor Juez de Primera Instancia núme 
ro tres de esta capital.—Doy Fe. (Siguer 
las firmas): ...

Y pará la mayor publicidad, se expi 
den el presente y otros de igual- tenor 
en Sevilla a diez de mayo de mil nove 
ciento cincuenta v cuatro.—El Juez, J. Lu
que.—El Secretario, Miguel Cano.

*143--A. J ...............

VALENCIA

Don Miguel Monfort Escuder, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro dos de Valencia.

- Hago saber: Que. en este Juzgado radica 
procedimiento judicial sumario, tram ita- 
dq con arreglo al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido por el Procurador 
don Francisco Lledó Sánchez, en nombre 
del Banco Hispano Americano, por sí y 
en nombre y por cuenta del Banco Cen
tral, contra doña M ana de la Purifica
ción Cisneros Cruañes y don José Mon- 
sell Peris, para la efectividad de un cré
dito hipotecario de cuatrocientas sesen
ta  y ocho mil trescientas sesenta y seis 
pesetas con doce céntimos, intereses y 
costas, en el cual, por proveído del día 
de hoy, se ha acordado sacar por prime
ra vez a la venta en pública subasta, 
por término de veinte' días y precio de 
seiscientas veinticinco mil pesetas, fija
do de común acuerdo por las partes, en 
la escritura base del procedimiento, la 
finca especialmente hipotecada, siguiente:

Veinticuatro hanegadas y setenta y 
nueve brazas, o sea dos hectáreas dos 
áreas y setenta y nueve centiáreas, dé 
tierra secano, monte inculto, en término 
de Jávea, partida de Mezquida, dentrd 
de cuya superficie se halla en construc
ción un edificio destinado a vivienda, de 
base rectangular, compuesto de planta 
baja, cuya extención superficial es de 
quince metros de fachada por veinticua,- 
tro de profundidad y cuatro metros de 
altura o vuelo: lindante toda la finca: 
por Norte, con Francisca Puig Montaner 
y otros: Sur,. Elena y María Luisa Cis
neros Cruañes: Este. Jaime y Enriqueta 
Cruañes, y Oeste, Concepción y María 
Cruañes y otics.

Para cuyo remate se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de Justicia, el 
día quince de junio próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes;

Primera.—Con excepción del acreedor, 
jtodos los postores que deseen tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de la subasta, 
sin cu.vo requisito no serán admitidos, 
devolviéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hi
poteca antes expresado, y no se admi
tirá postura que sea inferior a dicho tipo.

T ercera—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 3 31 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rem atante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—En el acto de la subasta se 
hará constar ‘que el rem atante acepta 
las obligaciones consignadas en la regla 
octava del referido artículo 131. y si no 
las acepta no le será admitida la pro
posición. .

Valencia, once de mayo de mi i nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez. Mi
guel Monfort Escuder. — El Secretario, 
Joaquín Calvo.

5.143—A. J.
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ELCHE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
don José Pérez Fernández, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Elche 
y su partido, en proveído de esta fecha, 
dictado en autos de ju icio declarativo de 
m ayor cuantía, que se siguen en este Juz
gado a instancia del Banco Exterior d e  
España, S. A., y Banco Español de Cré
dito, S. A., con dom icilio en Madrid, con 
tra doña M aría Mas Pascual, com ercial- 
mente conocida por «Viuda de José C al
van García», industrial, vecina de Crevi- 
llente, calle Francisco Candela Marti, 4. 
sobre rescisión, por incum plim iento del 
convenio a p r o b a d o  ert expediente de 
suspensión de pagos por Junta general 
tle .acreedores, celebrada el quince de ju 
lio de mil novecientos cincuenta y dos 
ante este Juzgado y seguido contra dicha 
industrial, así com o declaración de esta
do de quiebra, por la presente se notifica 
la  existencia de m entado procedim iento, 
y cita a los acreedores de la dem anda, a 
los que obliga el convenio celebrado en 
el expediente de suspensión de pagos 
dicho, a ñn de que si les interesa puedan 
usar de su derecho e intervenir en el 
mism o.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO v «Boletín Ofi
cia l» de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y si
tios públicos de costumbre de esta ciu
dad. y sirva de notificación y citación 
en form a, expido la presente a los acree
dores de aludida suspensión, desconoci
dos e ignorados dom icilios, en Elche a 
once de m ayo de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro.—El Secretario (ilegible). 

5.147—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
baldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación dH 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  M il it a r e s

OLAETA G O ITIA , Angel M aría: h i
jo  de Pantaleón y de Canuta, soltero, 
m arinero, de veinte años, dom iciliado 
últim am ente en Ibarrangelua ; procesa
do en causa .14 de 1954 por delito de 
deserción m ercante.— (280):

LADO VAZQ U EZ. R am ón : h ijo  de
José y de Josefa, marinero, de treinta 
y  Un ‘ años, dom iciliado últim am ente en • 
Arriba (C oru ñ a ): procesado en causa
14 de 1954 por delito de deserción m er
cante.— (281):

LESTON LESTON. P atricio : h ijo  de 
Eduardo y de Ram ona, marinero, de 
veinticinco años, dom iciliado últim am en
te  en V a lde je irq ; procesado en causa 
núm ero 14 de 1954 por delito de deser
ción mercante.— (282); , ,

FERNANDEZ OUVINA, E dm undo: 
jhijo de Nicolás y de Obdulia, marinero, 
de treinta y tres años, dom iciliado úl
tim am ente en R a jo : procesado en '.nu- 
sa núm ero 14 de 1954 por delito de de
serción m ercante.— (283):

BLANCO BLANCO, P edro; h ijo  de 
Florentina, m a r i n e r o ,  de veintiocho 
años, dom iciliado últim am ente en G i- 
j ó n : procesado en causa 14 de 1954 por 
deserción m ercante.— (284):

TAJES TO BIQ . A nton io; h ijo  de Jo- 
£é y de Pilar, marinero, de treinta y

siete años, dom iciliado últimamente en 
Abelleira; procesado en causa 14 de 
1954 por deserción m ercante.— (285);

RAM O S FORM OSO, Juan M anuel; 
h ijo  de Antonio y de Manuela, m arine
ro, de treinta anos, dom iciliado últim a
mente en Cam po de C ortes; procesado 
en causa 14 de 1954 por deserción mer
ca n te — (286 > ;

FERNANDEZ OUVIÑA, V icente; h i
jo  de Nicolás y de Obdulia, marinero, 
de veintinueve años, dom iciliado últi
mam ente en R a jo ; procesado en causa 
14 de 1954 por deserción m ercante.—
(287);

SAN TIAGO SANDE. A d olfo ; h ijo  de 
Joaquín y de Angela, marinero, cié 
treinta y cuatro años, dom iciliado últi
mamente en V en tin ; procesado en cau
sa 14 de 1954 por deserción m ercante.—
(288);

PAZ REGO. Andrés; h ijo  d<* Manuel 
y de Consuelo, marinero, de treinta' y 
cinco años, dom iciliado últim am ente en 
Juno; procesado en causa 14 de 1954 
por deserción m ercante.— (289).

Com parecerán en el térm ino de quin
ce días ante el Capitán de jTii'ante-ia 
de M arina don M artín Martín López. 
Juez Instructor de la Com andancia Mi
litar de Marina de Barcelona, ba jo aper
cibim iento de ser declarados rebeldes.

R1VEIRO COSTOYA, José Benito 
M anuel; h ijo  de Serafín y de Dolores, 
natural de Oleiros-Riveira (La Coru

ña). de treinta y siete años, casado, m a
rinero, con dom icilio últim am ente en Los 
Molinos, cuyas señas personales son las 
siguientes; alto, pelo rubio, color sano, 
ojos azules, nariz regular; procesado por 
deserción mercante en causa 26 de 1951; 
com parecerá en el térm ino de treinta 
días ante el Juzgado de la Com andancia 
de M arina de Ceuta.— (290.)

ROCHA TATO, R ica rd o ; h ijo  de Ma
ría. natural de Oleiros (La Coruña), de 
veintidós años y cuyas señas personales 
son : estatura. 1.728 m .; soltero, carpin
tero, dom iciliado últim amente en Olei
ros (C oruña); su jetó a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de R eclu ta ' para su destino a Cuerpo.— 
(291);

RIO S VILARIÑO. Jesús; h ijo  de M a
nuela. /natural de Parroquia r e (^orgu
llos (Tordoya). provincia de La Coruña, 
de veintiún años, dom ieilia io  últim a
mente en Gorgullos (T ordoya); sujeto a 
expediente por haber 'altado a concen
tración a la Caja de Recluta número 63 
para su destino a Cuerpo. -(242 ).

Com parecerán dentro • del término de 
treinta días en la Caja de I ecluta nú
mero 63 ante el Juez instructor don Ni
colás Penedo Rey, bajo apercibim iento 
de ser declarados rebeldes.

DONAT BOTELLA, M iguel: h ijo  de 
José y de Francisca, natural de Barce
lona. de veintiséis años, dom iciliado úl
tim amente en Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona).— (294);

BELMONTE CASAS, R a m ó n ; h ijo  de 
M atías y de Antonia, natural de Barce
lona, de veintitrés años, dom iciliado úl
timamente en Barcelona.— (295);

CORRAL DOMENECH. José; h ijo  de 
José y de María, natural de Alconter 
(Almería), de veintidós años, dom icilia
do últimamente en Cornelia 'de Llobre
gat (Barcelona).— (296) ;

BERNAL ROM ERO, M ariano ; h ijo  de 
M ariano y de Carmen, natural de Mur
cia, de veintitrés años, dom iciliado últi
m am ente en Barcelona.— (297);

COLADO MORENO. R a fael; h ijo  de 
Tom ás y de María, natural de Daimiel 
(Ciudad Real), de veintidós años, dom i
ciliado últimamente en M artorell (Bar
celona).— (298) ;

FABRA MUNTANE. Enrique; h ijo  de 
José y de Joaquina, natural de Barce
lona, de veintiséis años, dom iciliado úl
timam ente en Barcelona.— (299);

BUENO LORENTE, Em ilio; h ijo  de 
Andrés y de Pura, natural de Sitges

 (B arcelona), de veintidós años, dom icilia
do últimamente en Sitges (B arcelona).— 
(300);

CORBELLA RO D R IG U E Z, Agustín.; 
h ijo  de Agustín y de Luisa, natural de 
Barcelona, de veintidós años.— (301);

GABAS COLOME. R icardo; h ijo  de 
Daniel y de Rosa, natural de Barcelona, 
de veintitrés años, dom iciliado últim a
mente en Barcelona.— (802);

FERRE BERNAT. G abriel; h ijo  de 
Gabriel y de Rosa, natural de Barcelona, 
de veinticuatro años, dom iciliado últim a
mente en Barcelona).— (303);

FONS ESTORCH. José; h ijo  de Joa
quín y de María, natural de Barcelona, 
de veintitrés años, dom iciliado últim a
mente en Barcelona.— (304).

Sujetos a expediente por haber fa lta 
do a concentración a la C aja de Recluta 
número 87 para su destino a C uerpo; 
com parecerán, dentro del térm ino de 
treinta días, en Barcelona ante el Juez 
instructor don G regorio Serrano Miguel, 
Com andante de Caballería, con destino 
en la citada Caja de Recluta.

YU GU ERO BEITIA, Senén José; h ijo  
de Senén y de Catalina, natural de Bil
bao, de veinticuatro años, m arino mer
cante, con dom icilio en Bilbao.— (305);

FERNANDEZ BERNAL, M anuel; h ijo  
de Jacinto y dé Concepción, natural de 
San Fernando (Cádiz), de treinta y dos 
años casado, m arino mercante, con do
m icilio últim amente en San Fernándo, 
cuyas señas personales son las siguien
tes : estatura regular, pelo castaño, color 
moreno, ojos claros, nariz recta, ooca re
gular, frente estrecha.— (306);
\ G ABIO LA AB O ITIZ. Juan ; h ijo  de 
Juan y de Jesusa, natural ie  Lequeifio 
(Vizcaya», de veinticinco años, soltero, 
m arino mercante, con  dom icilio última
mente en Lequeitio, cuyas señas perso
nales son las siguientes: estatura alta, 
pelo costaño, color sano, ojos cux.años, 
nariz larga, boca regular, frente regular. 
(307);

CARRERA M ARTINEZ. C elestino; h i
jo  de Bernabé y de Ignacia, natural de 
Santander, de treinta y siete años, ca 
sado. marinero, con dom icilio últim a
mente en Santander.— (308);

G A R C IA  FRIETO. A veúno; h ijo  de 
Benito y de Benigna, natural de. Mugar- 
do Coruña), de treinta anos, solte
ro. m arino mercante, con dom icilio úl
timamente en La Coruña, cuyas señas 
personales son las siguientes: estatura 
regular, pelo castaño, coú.r sano, ojos 
castaños, nariz recta / boca regular, f íe n 
te regular.— 309).

Procesados por el delPn de clfseición, 
mercante en causa 70 de 1954 : cumpa) e- 
cerán en el término de treinta días in te  
el Juzgado de la Com andancia M ilitar 
de Mai ma de Ceuta.

MELENDEZ INCHAUSTI, A lfredo; h i
jo  de José y de Concepción, nacido el 31 
de enero de 1928, soltero, electricista, na
tural y vecino de Madrid, plaza Becerra, 
núm ero 15, en la actualidad soldado de 
Infantería de Marina. Señas1 personales: 
pelo negro, cejas al pelo, o jos pardos, 
nariz recta, cara regular, boca chica, 
barba creciente, color sano, estatura 1.70 
m etros; procesado en causa 66 de 1954 
por deserción m ilitar:1 com parecerá ante 
don Alfredo Porto Armario. Com andan
te de Infantería, de Marina, Juez Per
m anente del D epartam ento M arítim o de' 
Cádiz e instructor de dicha causa, en el 
plazo de treinta días.-—(310.)

M ARCOTE CALO. Ram ón (a) «M on
cho», de veintitrés años, soltero, m ari
nero, h ijo  de Antonio y de María, natu
ral y vecino de Finisterre (La C oruña); 
procesado en causa 205 de 1953 por su
puesto delito de hurto ; com parecerá an
te el Juzgado Permanente del Departa
m ento M arítimo de Cádiz, sito en la ave
nida de la Marina. 59. segundo, en el 
plazo de treinta días.—*(312.)


